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PRESÍtoENCIA D E L CONSEJO DE aimiSTROS. II sé hallara á su alcance, se coi 

l ^ R ^ á - i í i i M W a ! S e « * « ! ( Q . 0,6.)y8aa»igB8ta | Este discurso, pronuncia, 

su alcance, se conseguir) 
il i .itih .11 A >b bslffij! 

a tan apeteciDie 

• E l día 4 de» próximo pasáoo mds de júl 
la honra de ser admitidos por S. M . el Emperador de 
los otomanos los Enviados extraordinarios y ministros 

Gerardo de Souza y!DV JoséNebiet, el primero en au
diencia de despedida y el segundo en audiencia de pre
sentaciónde credenciales. ' «*«*«! " : l u » 1 « " : ' 

Recibidos primeramente por el Sr. íñi^istro de 
Negocios extrangeros W Bajá i v'títjsetiuiados según 

tfDcÜIÜá qüéuée'Ka afelios paíaes 
Allí Bajá' Vertió' í n M a l á m d n í e al franceí lá* 

palabras dé S . ' M . Imperial. " 
E l Emperador permaneció en pie durante la au

diencia de ambos representantes. ( 

A l siguiente dia ambos ministros plenipotencia
rios fueron admitidos en audiencia por S. A . el Gran 
Visir . Presentados por el introductor de embajado-

lacosVüttbr'er felpáis por esté alto fuhcibnérib'; fué l resKiamil Bey, pus.eroaj-n rmaoo» dfe^.aquét ilustre 
introducido en primer lugar por el mismo el caballo- personáge, el uno la carta recredéncial y el otro la 

' 1 " " credenéial de la Reina nuestra Señora para el mismo. 
E l Gran Visir dio la mas benévola acogida, prome
tiendo al caballero de Nebiet cooperar en cuanto « -

J 15. ¿ *M'á~ *al"iÍá«il-JAÍ̂ '̂ ik̂ 0j4̂ ÁiJl 

del Gran Señor", y K 
becho entTega de la caria rtecredencial, tuvo él jhbbó> 
itiYlls>^Í^ fl ' i , u ] *"u 1 1 , n ' : ( i ° i l 0 ^ 

A cí b continuo 1AIi Bajá intro doj o al caballero de 
Nébict, acompañado del segurido interpreto y de un 
agregado de la legación. E l nuevo representante de 
8. W. tSbtAUen al entregar sus credenciales manifestó 
al Emperador en un brevb y expresivo discurso los 
sentimientos de amistad y profunda estimación que M ¡' 
Reina nuestra Setíora pTOfesaá su augusta persona, 
y los deseos que la animan de conservar inalterable* 
las buenas relaciones que felizmente existen é ^ e la* 
Españff v la Turquía. W caballero de Nebiet, espera, 

tuviera en su 
UltLIlii1 

o 
ios honrosa misión; 

diplomáticos españoles á hacer una Visita al Prest: 
dente del Consejo, al ministro de Negocios é i t r a n g ^ 
ros A l l i Bajá y al Secretario delGranVsiírí"üad E t 
fendi, se retiraron, el Srl de Nebiet Í la legación, y 
el W dé Souaé al vapor que debié conducirle l Fr t t í . 
cía 



MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura. 

Visto el espediente instruido para la teffistinecion 
de una presa sobre el rio Ebro y acequie 4e deriva
ción para riegos del término de la villa 4c Lazarda 

Vistas las reclamaciones deducidas t ^ a | M p o t i - -
vo por los hacendados y vecinos de Véltítaz 

Vistos los informes del Consejo provincial é inge
niero inspector ocular de las obras. 

Oído el dictamen de laJu^a^ons^Hiv^ejcami' 
nos, canales y puejflfl|j J B B J j i ( U § | ^ 0 
conformándose cof lB Irdmesfee froipl e 8 P j W § W Í 0 > ^ 
ta, se ha servido ieWiJ í i5J i \3m¿ l igar ¿M Mipe»* 
sion de las obras del cañal, para cuya construcción 
fueron autorizados por Real orden de 2^de setiem-

b r e ^ é ^ ^ á ^ ^ ^ W f i ^ Antonio Echa-
niz y D. Santiago de la Puente^jcoyt suspensión ha-
bian soiTcifaao los "hacendados y vecinos de velil 

obstante, es la voluntad de S. M . que los conccsiq-

sicioncs siguientes: . , 

t r u c c m n ^ 

general de obra^.^Wijíaa, ni se ha cimentado sptac, 
^ a c ^ , f e ^ ^ W n * >°?W i * encueu. 
tra defendido por la escollera y pilotes; de lo cual 
han resultado para la misma presa deterioros de con
sideración, se ajustarán en lo sucesivo 4 ^taa. cir
cunstancias las obras de reparaciones que en la( mis
ma deban verificarse-, en la inteligencia de que la cpnj, 

1M £M* ¿ 5 llevar,, jacoo-
^ Í V Í W 1 1 ^ 8 ¿ e « u e e n , a ejecución délas obras 
so emplease b.uená mezcla hidráulica... 

Segunda. Resultando que el puerto por su sitúa-
csony disposiciones peligr%so para la navegación, se 
ejecutará olro. nuevo a posta de la empresa, para lo 
cua^elmgeniero; teniendo a ta vjsta V p r o p i ^ t o 
por, elqiie ha recono(ci«iq las obras, formalizar^ d fpro-

^ P ^ ^ r f ? W e W o n í ¡ e o t e , j e ? » ' ? » observación^ 
convenientes del ingeniero jefe del distrito. No por 
ello se cerrará el .puerto actuaJ, aero Jse colocará 
él una , p » < ^ e ¿ p d e s c a r g a . ¡ ¡ , 

* « « ™ t .fSf WWfef*» fine iasicciuias.de deri
vado* que^n aullante se abran lo sean con arreglo Á 
los planos, sin tener mas sinuosidades de las que es
tán aprobadas. 

Coarta. Resultando que Ta rueda hidráulica que 

resa ha sustituido á las tres que estaban en el 
cto «frece/ inconvenientes por la cantidad de 
£ua v sejddneá causa de la mayor elavacion de su 

Mfémediará estos inconvenientes en la 
determine el ingeniero. 

Quinta. Apareciendo* del reconocimiento facul
tativo que la parada del molino y norias de Vetilla no 
provienen del remanso que causa la presa que para es
tas obiwifc^nstruje en el Ebro, sino de la mal en-
tendida disposición de la accequia del desagüe que 
tienen los de Velil la, para atenuar estos inconvenien-

U l a s ^ J D w l M v f l f l B A con 
Ifu eiviúantSaffW rio se 
jo un ímguftr táimmef e^Seño. 

Sesta. Para evitar las inundaciones á que en la 
-paTte deBeriituiiu de -Vetifla, denominad Huerta 

baja, puede dar lugar la presa, c ^ ^ u K á | ^ á stiqqsta 
loscancosionarios.i toda satjsfacion uerjn geniero f 

un malecón ó dique de tierra de suficiente espesor 
para resistirjel^mnwa-def tas ^ t V * ^ ^ ? ? 6 0 * 6 * 
m e n t e A i l d ^ k ¿ M f ¿ | i a d i l co^plinlhji^Uea^íem-
bras etc. que sirvan de obstáculo á la acción erosiva 

sa deberá ser de cuatro a cinco pies, y su coronacioo 

e # l i i # « W f t M g t o ^ 

c4.na4o iá ie tüneocien <*e la comente. »Si tttroi titas 
obras demostrase la esperiencia que no son sdfieUti-i 
tea para evitar las inundaciones, la empresa queda 
obligada á practicar cuantas á juicio del ingeniero lo 
sean para evitar aquel daño. 

Wm-ov- M&vhA éstmm fcm ffo fs»*-

glas <fe buena e o n s t r a c c i ^ ^ e . s ^ D - B ^ c e s ^ ^ j p ^ 

de evitar las filtraciones, y e g f f f l ^ r K l f ^ f l M f t V 
í eobidieoi] 

m d.e|; ^mim^J^^^m^^^mfm^ 
este caso el avenimiento de Jos itff^. ^ f i , , » ^ 
nos no de prestasen, daré' ¡Yb & .enanca del espediente 

ministerio para la declaración de.-utilided publica <jue 

| n^pna, , ! ^k^dft{^^ma4p^V«^lWP, e l . « W * 

otorgara a MKW fctoÑ^*W>*M*!W¿* 

rá enteMderse» m o d i f i c ó s e p^ufrimiéndosq, si se 
dempstrase; que en. tofyt.W ¿fifi*, dificvlta aquel 
grande objeto dn interés^úbliéo. ,,(,.,;,, e f í . . > : . | , M | , 

r l P é e í « i a r 43n¡dariy.; S- que *al i n g e o i í r j o , , ^ ^ 
provincia, *¡«Wo á>9olt«(¡yp dwignado^poíj qste 
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jo*m¥<mhpro T fnipwwljifctudy cundido tod»k»n 
corMTet^Brile *lBiejémw?afli>d^4a'á 6 * r t ^ ^ H a ^ é # j i j e 
en ellas se falte5!» 
alteren sin la autorización competente. 

De Real orden lo digo á V . S. para su conoci
miento ijheíwrtosnicorrej^^ á 
V. 8. irnkbds 'Upo*.i-¿¡$énIldefonso 30 de telíe de 
i 8 5 Q : ^ W o s t t » f S f i . $ Q t ó n * d t f W W*dftvfocia 
d e l f t r S o l l 1 ? 9 ,J* ' ? o ; :^; ' . , ir j oíiiTloE K n - J 

oJrntiucluu70 Ub '>h CiHiJímug t>i «n oiri^aaiq foo 

i « ohü'iJuo'j ol ab -ji.'ír io> J <>»;p >><í 
En viried 4e,pwfid^nftif del Knn^o. iSn fiobar^i 

nador de esta prowiocia^se'Mcn á pública subasta en 
venta vitalicia la escribanía de número de Moralzar-
zal, partido de Colmenar Viejo, en esta provincia, ba
jo las bases, condiciones y reglas establecidas en el 

par* feaf^mate* fesnt* e# *st# corte tomo ante el 
ñor juna de (primera instancia de Colmenar Ttejo, él 

*^$írWWflí fftv> i v a-j n i / i -r i «¡ó q»i b ? ! elñ^iija noa aalicb 
^ d r i | d 4 w » t a dejju^o ie mil .oclwoientoa cin

cuenta y dos.-rr-Melchor Ordooez. V J U I r, /• íl oup 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamien
to de Pozuelo del Rey, dotada con 2,100 rs. anuales, 
se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia á 
fin de que los aspirantes á dicta plaza remitan sus 
solicitudes en el término de un mes á ta referida "cor-
poracion municipal. . ^ . 

Madrid 3 de agosto de 
nez. ' V i 

.—Melchor Ordo-
T 

AdministracHon deefjtirtbuciones directas, estadística 
y fincas del Estaaode ta provincia de 

CONTRIBUCION TBRRITOEIAL. 

.dántjo. 

E l ayuntamiento As Vi l la verde ha acudido al E x 
celentísimo Sr, Gobernador de esta provincia mani
festando que el dia 11 de julio último un copioso 
granizo ha causado un enorme daño en los frutos de 
aquel territorio, con pérdida de mas de una cuarta 
parte-, pidiendo en consecuencia la rebaja correspon
diente en el copo de la contribución territorial que 
11 ene estañado. 

Lo que de orden de dicho Excmo. Sr. se hace sa
ber á lo* pueblos de esU provincia á fin de que espon

gan le que se les ofrezca sobre el p iacu la r ; en 
«el concepto de que el importe ¿ q u e ascendiere el 
penden que se acuerde en fu caso el pitado pueblo, 
ha de repaKirse^ntre los demás á prorrata, «on ar
reglo á la Real instrucción de 20 de diciembre de 
1847. Madrid 4 de agosto de 1852.—Rafael de He-
redia: ****** 

m ' - \ J l í^*Í .1 \ f . \ 2 ¥ ; wl I fl . " i 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

En conformidad á lo acordado por el Excmo. ay un
tamiento 4e esta vil l*, el Sr. Alcalde oonregidor de la 
misma se ha servido señalar él jué*es 12 del cor-
rieMeá'lá una ido la teWle pata edébrar le subasta del 
pedernal netesaíio con destino á la obra del nuevo 

coadicione» e*í*rá de manifiesto en la secretaria de 
So-E. íi i.^-';*u > Ü! n\ tt®¡ incoi ',' » .Í.I| #a 

Lo qne se anuncia al público para su tnteligen-
eia.^CipriaáéWéi'iaCTemBncin, WSé&kfW 

I Cmitim smmor de ¿tittruccfan primaria de la pro-
.h TCJSC.J.TO ^¿¿&ijM¿ffi\*™> •» 

- n o o a « m o » r - T ! í U 2 * o r í ! í I f f a ^ ~ « '*!> ftjíjav • hw% 
>tni !:á> a i id i i t i qa n a t e i x : *

 rnsp v i r a e i : r : 11 ¿ é 

menas letras y secretorio del ayuntamiento 4al pueblo 
de Titulcia, en esta provincia, los cuales se han de 
desempeñar por una sola persona que disfrutará por 
ello el sueldo de tres mil ochocientos seis rs. anuales 
y casa. 

l o s aspirantes, que deberán ser maestros exami-
nados, y con jfjlufp ü> pelase elemental ó suipenor, 
presentarán sus soHcitndes d^cwneatadae en el tér
mino de un raes, en la secretaria ide esta oorporacion 
establecida en el piso 2.° del gobierno 'de J a pro
vincia. 1 I t f l é ' ^ i 

Madrid 2 de agosto ele Átó2.—^or acuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

Je '¿oesnoJuc 
• r {* r.f: r í a 

* '• SI i o in fon :ñ ¿ 

i y o t ^ c ^ i w j t f * * r f ^ ^ 

D. Miguel í ^ v e n de Salas, juez de primera ins-
tancia de l|s eíneras de estiwcoi^., 

Por el presente cito y emplazo adosé Leal y C i 
priano Diaz (a) el Toledano, vecinos que han sido de 
esta corte, para que en el término de nueve dias, si
guientes á la publicación de este edicto, se presenten 
en la cárcel de presos <|e ¿a cqrle ó en este ¿mgado á 
prestar iccls**eien j oir los%argos que les rasoIt^ 
en 4a causa que con Vicente Cegarra se les sigiie por 
ro bo á un os «friere*.' Y « U D se presen terevi se se -
«uirá la taba én rebeldía, -se entenderán las actaa-



ciones con tos estrados*del tribunal y Ies parata el J átéáélá inserfeion dé asearían nació? comprensivas de 
perjuic4<yqao,llaj^'aU4gari' b i Iqoauol j s u ^ p q * ^ 

Dado en- Chamberí á 28<de j o lie <le'1852.— M i 
gue. Joven de Sal as.—Por mandado de S. 5.,! Miguel 
Garci» Nofolejas. .o n o i ; o n i « c 

*H *b laalafl—.¿¿$1 ab ¿ieogaoh í \ b h , ' ^ .* < 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

. <:*••; .om>/ ; W loq obB-f>i¿.i;>& o'-r. §i h\ • / í̂ o : i 
' Rt ayuntamiento constitucional dé Getafe ha dis-

puesto'proceder 4 la subasta de las obras proyectadas en 
las mi ñas y» viage de aguas potables jdeja, fpepte pu

so Hmü&i www A W n * w hmr< M e« eslía v. 
. .olnolognioo noni.xncJor r»l tiM nei«ü!c 

-iooíio:! ¿'a ctñd . 2 , Y 4 ¿ o?ib ol nabio Ir.oH o(J 
Para rectificar el padrón de la riqueza inmnéble 

del, téFOM no j ur isd i c i on a I d e Alge t ̂  que ha de servir y 

consistorial, con sujeción al pliego tfe condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria de dicha 
corporaqif>i4j¿ ni.sq o s i í iúq la nmiüÁi *•* fau n •# 
, í-o W I # M * * n q t o W en solicitud fl&jlicita-; 
dores. . 

Kl dia 20 del actual á las diez de la mañana se ba
rí en la sala consistorial de la villa de Galapagar el 
remate de venta de leñas de Bardaguera correspon
dientes á la misma y que existen en la ribera del rio 
Guadarrama1; Ló que se anuncia para conocimiento 
•ie las personas que quieran interesarse en la licita-

faíUJIf Hti 

l. 

cion* : • > íl sol f >m>'«>J<} 

En virtud de nueva autorización del Excmo. Sr. 7 

Gobernador de esta, provincia se saca otra Yez á la su
basta la rastrojera de la dehesa encinar de propios, de 
la villa de Brúñete para su aprovechamiento con qui
nientas cabezas de ganado lanar, bajo el pliego de con
diciones que se tendrá de manifiesto en ta secretarla 
del ayuntamiento de Ja misma, en inteligencia de que 
el remate tendrá efecto en la casa consistorial el d ja 
10 del actual y horas de las oncea las doce de su ma-
ñaña. 

nes que hayan sufrido, pues de lo contrario les para
rá et perjuicio que baya !ügár,Íoc^rtieiidc ademas 
en las penas que marca la instrucción. ^ r.Jaf» >b -ii.hu; 

- r;x!í/io:/ ob (Vi'ifMtfo ^fwé^U9 el júflilatár slnov 
vA atonifoiq üi?o ri'J A[M* UUVMUIQ') vb ob§fi«q Jis 

l-> fi» whh'iUi >iw afij^i i a»flPÍ aÜ> f l 0 a «ÍÍ ,8J5' Jj?l .°i 
. Para, proceder en e 

á ta rectificación del pa 
vir debáseafrepartimi 
torial respectivo al próximo año de 1853, apreviene 
á los contribuyentes del mismo* que ¡en el preciso tér-

• « i tí » y p ! t e fm w ̂ f&,r 
ayuntamiento las oportunas relaciones de sus ut i l i 
dades con arreglo á las disposiciones vigentes soWe ei 
particular, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
qoe haya lugar. . . w o l u O VMWÍOU0—.-ab y Klninr 

ADVERTENCIAS. ^ 
Vencido el primer medio año de su ser i r ion á 

este Bdletio4 .esperaM cefo de.?lo* Sres. alcaldes 
do la provincia, darán las órdenes oportunas P ^ a 
que £ l^jtqayoí ^reyedad efectifen oipagp; d^.f). j 

incluso el gastó de franqueo prévi¡oj,en ínteligeincia 
que el editpr no disipriujará la ¿alta de (jicjio paĵ b1 a 
pretesto'de que lo nárán por año enteró, jities5 sus 
intereses no ie permiten tanto adelanto. 

( . i ;ív!-«t:i * t «10!) 
1 

E l ayuntamiento de Navacerrada, autorizado al 
efecto, ha acordado sacar á pública subasta 254 pinos 
pertenecientes á sus propios inutilizados por las nie
ves en el último invierno, señalando para que tenga 
efecto el rematé el día 27 del corriente á las doce del 
dia 
hallarán 

las relaciones juradas, asi como también las fi Ila
ciones para lo$ qMiptQ*. r K0¡ ai¡ 

lia en su sala capitular, bajo las condiciones que se ; 
aliarán de manifiesto. 

n r» 

En la villa de Torres ha de verificar se el padroq 
de su riqueza para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería en el año pró
ximo de 1883, y al efecto los poopietarios y colonos 
ea la demarcación de la jurisd|cion de dicha villa pre
sentarán relaciones duplicadas en la secretaria del 
ayuntamiento y en el término de ocho días, á contar 

M E R C A D O P U B L I C O rfPGKANOS. 

AL1I0NDICA bé ÜAéÉ^DÍ " ^ rT'i 
::iÜreéso¿'fii afm^rettiíitfí' ioyí' ! y 

"iU-ii jy r.Ui Jo o;?o ohffí>.>«! 
31 l i 2 á 34 

' , x 1 iá v í ^ ' 0 ' 7 ' , ; ' H ' : ' ' M t i / í -

Trigo...» de 
tabada........ de. 
Algarrobas... de' 
lladrid 5 de agosto de 1852. ''1 ''.i 'líici :,3>h/>'; 

<|fj¿ (•> fía 'Jtc,'»¿: 

' ^ 1 AéRÍD: 
/mprmííj i?Metí m;'éoHe de 
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